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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI LMES coleccionados 
ordenad-tmente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todr::s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dt-ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ádministración proviucial 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad. 

Admin is t rac ión de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de León.—Circular. 

Sección provincia l de Estadís t ica de 
León.—An unció. 

Comisaría de Parques Nacionales. 
Annucio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca f luvial expedidas durante 
el mes de Julio último. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Gobierno civil de la provincia de León 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

doña Eleuteria González, vecina de 
Mondreganes, propietaria de una 
Central eléctrica enclavada en el río 
Cea, t é r m i n o munic ipal del citado 
Pueblo, en solicitud de que teniendo 
en t r ami tac ión el expediente para la 

necesaria concesión administrativa 
desde el año 1925, nota-anuncio del 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 133 de 6 de 
Mayo del citado año , le sean autori
zadas unas tarifas para el suministro 
de flúido eléctrico a varios pueblos a 
los que suministra energía eléctrica, 
comprendidos en el expediente en 
t r ami t ac ión . 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctricas, some
t iéndose la Memoria a informe de los 
Ayuntamientos de Cebanico y la 
Vega de Almanza, como asimismo a 
las C á m a r a s de Propiedad e Indus
tria; que los citados Ayuntamientos 
han dejado transcurrir sin informar 
el plazo reglamentario. 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que ha3'an 
de tenerse en cuenta, respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que no procede el informe de la Je
fatura de Obras públ icas . 

Considerando que según ha infor
mado la Abogacía del Estado en ca
sos análogos, cualquiera que sea la 
s i tuac ión legal de las Empresas res
pecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y necesarias concesiones, 
no es obs táculo para la legalización 

de las tarifas que hoy vienen apl i 
cando, sin au to r izac ión las Empre
sas o a la a p r o b a c i ó n de las modifi
caciones de las mismas que se soli
citen; sin que la a p r o b a c i ó n de unas 
tarifas, que solo suponen una regula
ción de ia actividad mercantil de la 
Empresa, pueda entenderse como 

| au tor izac ión para aprovechar bienes 
de dominio públ ico; sin perjuicio del 
deber de la Jefatura de Induslria de 
dar cuenta a la de Obras Púb l i ca s 
de la existencia de aprovechamien-

, tos no legalizados para las determi
naciones a que hubiera lugar. 

Considerando que el objeto de la 
pet ic ión es la legal ización de las ta
rifas que hoy viene aplicando dicha 
Empresa, como consta en la instan-

I cía origen de este expediente y que 
en el mismo figura la cer t i f icación 
de la Alca ld ía de Cebanico, en el 
que se hace constar las tarifas que 
hoy día viene aplicando dicha E m -

' presa; que la C á m a r a de la Propie
dad se abstiene de informar y la Cá-

; m a r á de Industria, informa favora
blemente las tarifas solicitadas. 

Considerando que h a b r á de enten
derse que están conforme con lo so
licitado aquellas entidades que no 
hubieran emitido dictamen en el 
plazo reglamentario. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente, por no afectar 
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las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
d o ñ a Eleuteria González la implan
tación de las siguientes tarifas apl i
cables a los pueblos de Mondrega-
nes, Cebanico, L a Riva y la Vega de 
Almanza . 

Tarifa única.—Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 vatios, 2,00 pts. mes. 

» » 15 » 2,50 » » 
» » 25 » 3,00 » » 
» » 40 » 5,00 » » 

Condiciones generales de aplica
c ión de estas taiifas: 

Todas las dudas derivadas de la 
ap l icac ión de estas tarifas, se rán re
sueltas por la Jefatura de industria. 

E n la ap l icac ión de estas tarifas la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones e léct r icas . 

Estas tarifas provisionales quedan 
supeditadas a la reso luc ión que en 
su día recaiga sobre la conces ión so
lici tada. 

León, 23 de Ju l io de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Vista la instancia suscrita por don 
Ignacio Reboleiro, en la que solicita 
au tor izac ión para aplicar a sus abo
nados la percepc ión m í n i m a calcu
lada en la forma que señala el ar
t ículo 83 del vigente Reglamento de 
Verificaciones eléctricas. 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se han cumplido los 
t r ámi tes que señala el citado Regla
mento, pasando la memoria a los 
Ayuntamientos afectados. C á m a r a 
de Comercio, C á m a r a de la Propie
dad, para ser o ídas , contestando so
lamente las dos ú l t imas . 

Resultando que por tratarse de la 
i m p l a n t a c i ó n de una nueva modal i 
dad de tarifa que no supone eleva
c ión sobre las tarifas de concesión, 
no procede que informe la Jefatura 
de Obras públ icas . 

Considerando que al no contestar 
el Ayuntamiento de Vega de Valcar-
cel, hay que admit ir de acuerdo 
con el ya citado Reglamento, que está 
conforme con lo solicitado; que la 
C á m a r a de la Propiedad dice que no 
tiene suficientes elementos de juicio; 
que la C á m a r a de Comercio informa 
favorablemente, que en el mismo 

sentido lo hace la Jefatura de indus- \ ha tenido a bien autorizar a D. Igna-
tria. I CÍO Reboleiro para aplicar la percep-

Este Gobierno, de acuerdo con la ción m í n i m a que solicita, calculada 
propuesta de la Jefatura de industria en la forma siguiente: 

Capacidad 
del contador 

M I N I M O S 
Capacidad Mínimo 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

de la instalación 

320 watios 
480 » 
800 » 

1.200 » 
1.600 » 

de consumo 

3,60 
5,40 
9 

13,50 
18 

kw. 
» 

» 
» 

Mínimo 
de percepción 

3,60 pesetas. 
5,40 » 
9,00 » 

12,95 » 
16,50 » 

Cualquier duda que pueda surgir en la in te rpre tac ión de estas tarifas 
se á resuelta por esta Jefatura. 

León, 7 de Agosto de 1934.—El Gobernador c iv i l , Edmundo Estévez. 

Vista la instancia presentada por 
D. Carlos Ares Pérez, en nombre de 
la S. A . Electricista de Vil lafranca 
del Bierzo, en la que apoyándose en 
lo que dispone el vigente Regla
mento de Verificaciones eléctricas, 
solicita le sean aprobadas oficial
mente las tarifas cuyo modelo se 
a c o m p a ñ a . 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumpl ido 
los t r ámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas soli
citadas a los Ayuntamientos afecta
dos, C á m a r a s de la Propiedad y de 
Comercio para ser o ídas . 

Resultando pue no existiendo con
cesión administrativa alguna cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta no procede que informe la 
Jefatura de Obras Púb l icas . 

Considerando que el Ayuntamien
to de Vil lafranca informa desfavora
blemente, porque no se indican los 
m í n i m o s y porque los precios que se 
solicitan no son los que rigen en la 
actualidad; que la C á m a r a de la Pro
piedad dice que no informa porque 
necesita todo el expediente y que no 
debe autorizarse tarifa alguna por no 
existir concesión; que la C á m a r a de 
Comercio informa favorablemente 
algunas percepciones y se opone a 
otras; que la Jefatura de industria 
opina que se deben autorizar las ta
rifas solicitadas con algunas modifi
caciones. 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemen
te en asuntos idént icos , que la 
n o e x i s t e n c i a de conces ión ad
ministrativa no puede ser moti
vo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 

funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Minis 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garant ía y defensa del consu
midor, el cual queda r í a desatendido 
si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re
conocen la existencia de las instala
ciones que no han obtenido la nece-
sarin concesión, a pesar de lo cual 
dan normas respecto a su funciona
miento y explotación; que la aproba
ción de unas tarifas sólo supone una 
regulación de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como autor izac ión para apro-
vechar bienes de dominio público; 
por consiguiente, no hay obstáculo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin autor izac ión , las E m 
presas o a la ap robac ión de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i cas de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpli
miento al ar t ículo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927: 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a la S. A . Electricista de Villafranca 
del Bierzo, para aplicar a aquel pun
to las tarifas siguientes: 



Tarifa n á m . l .—Por tanto alzado. 
Por una l á m p a r a de 10 valios, al mes 

» » » » 15 » » » 
» » » » 25 » » » 
» » » » 40 » » » 

2,00 pesetas. 
2,50 » 
3,00 » 
5,00 » 

Tarifa n ü m . 2.—Por contador. 
E l kw-h 0,80 pesetas. 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

M I N I M O S 
Capacidad Mínimo 

de la instalación 

338 watios 
508 » 
840 » 

1.270 » 
1.693 » 

de consumo 

3,80 K w . 
5,70 » 
9 50 » 

12 25 » 
19 05 » 

Mínimo 
de percepción 

3,05 pesetas. 
4,05 » 
6,75 » 

10,15 » 
12,55 » 

Tarifa número 3—Para fnerza motriz por contador 
Hasta 500 Kw-hora al mes 0,30 pesetas. 
Los restantes sobre 500 0,20 pesetas. 

M Í N I M O S 

Capacidad 
del contador 

3por 3 amperios 

Capacidad 
de la instalación 

5 
10 
15 
20 
30 
50 
75 

» 100 

1,50 kw 
2,60 
5,00 
7,60 

10,00 
15 
26 
38 
50 

Mínimo 
de consumo 

17,10 k w 
28,50 » 
57,09 » 
85.50 » 

114 » 
171,25 » 
285 » 
428 » 
570 » 

Mínimo 
de percepción 

5,10 pesetas. 
8,55 » 

17,12 
25,65 
34,20 
51,37 
85,50 

138,40 
164 

Tarifa número 4—Para fuerza motriz por tanto alzado 
Motores hasta 5 kilowatios y ocho horas de trabajo diarias 

E l kw-mes 45,00 pesetas. 
Motores de 5 kilowatios en adelante y el mismo n ú m e r o de horas 

El kw-mes 40,00 pesetas. 
Cualquier duda que surja en la in te rpre tac ión de estas tarifas, será 

resuelta por esta Jefatura. 
Estas tarifas provisionales quedan supeditadas a la resolución que en 

su día recaiga sobre la concesión solicitada. 
León, 13 de Jul io de 1934.—El Gobernador c iv i l , Edmundo Estévez. 

MÉÉtmm é lentas 
i w É l a n m s i a É I i 

Relación de los industriales del A y u n 
tamiento de León, declarados fal l i 
dos con fecha de 9 de Febrero ^de 
193i, que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en la Base H y 
artículo 158 del vigente Reglamen
to c/e„ Industrial. 
Angel Rodríguez, 231,56 pesetas. 
Adolfo de las Heras, 85,64. 
Antonio García, 152,26. 
Antonio F e r n á n d e z , 85,64. 
Antonio Diez, 101,50. 
Amal ia Hernández , 79,30. 

Antonio Liste, 231,56. 
Antonio González, 79,30. 
Antonio Llamas, 85,64. 
Antonio Ordóñez , 231,56. 

» » 231,56. 
Angel Gómez, 231,56. 
A l i p i o García, 85,64. 
Bernarda Aller , 215,70. 
Angel González, 79,30. 
Blanca Alvarez, 79,30. 
Juan Baños , 79,30. 
Camilo Castro, 609,02. 
Cayetano Buca rón , 101,50. 
Cipriano Rodríguez, 355,26. 
Cánd ido Alonso, 355,26. 
Daniel Vaquero, 26,26. 
Dolores Moráis, 85,64. 
Daniel Vaquero, 355,26. 

E m i l i o Sánchez, 107,84. 
Empresa Boleto Cruzado, 118,96. 
Eduardo García, 321,56. 
Evaristo Hernández , 180,80. 
Eugenio Rubio, 355,26. 
Eduardo Ramos, 231,56. 
Eduardo Sa labardé , 101,50. 
Eduardo Morán , 231,56. 
Francisco García, 355,26, 

» » 152,26. 
Fel ic iano de León, 71,37. 
Fel ic idad Tejerina, 231,36. 
Félix González, 101,50, 
Fernando Mart ín , 82,46. 
Generoso Gutiérrez, 231,56. 
Hermenegildo Canseco, 231,56. 
Ildefonso Berrospe, 85,64. 
Ignacio F e r n á n d e z , 152,24. 
Isidro Diez, 231,56. 
Isabel Negral, 82,46. 
Ignacio Barrientos, 82,48. 

» » 82,46. 
J o a q u í n Correa, 215,70. 
Ju l i a Diez, 158,60. 
José Tr is tán , 85,64. 
J u l i á n Rodríguez, 82,46. 
Justa Rodríguez, 231,56. 
Juan Carvajal, 101,50. 
Juan Mark, 79,30. 
José Francisco, 85,64. 
Juan Ugalde, 82,48. 
Juan González, 79,30. 
Ju l io Fe rnández , 355,26. 
Lu i s González, 231,56. 
Luc in io Cantón, 79,30. 
Lu i s Diez, 101,50. 

» » 85,64. 
Luis Herrero, 79,30. 
Luc io Martínez, 231,56. 
Lorenzo Diez, 277,56. 
Máximo Bueno, 152,24. 
Mateo Cabero, 107,84. 
Marcia l Cubil las, 85,64. 
María Diez, 231,56. 
Ma -celo F e r n á n d e z , 342,58. 
Manuel F e r n á n d e z , 215,70. 
Mart ín González, 231,54. 
Matías G. de la Fuente, 228,38. 
Manuel Rodríguez, 215,70. 
Manuel Rabanal, 101,50. 
Manuel Méndez, 101,50. 
Marcelino V i d a l , 85,64. 
Manuel Sánchez , 101,50. 
Narcisa Barrio, 152,26. 
Nicasio F e r n á n d e z , 231,56. 

» » 57,94. 
Nicolás Otero, 231,56. 
Nicolás Pérez (8 recibos), 532,91. 
Pablo Gallego, 231,56. 
Pedro Muñoz, 187,16, 
Pedro González, 91,98. 
R a m ó n F e r n á n d e z , 79,30. 



Rodolfo Gutiérrez, 190,32. 
Ricardo Prieto, n8,9(). 
Ricardo González, 458,86. 
Roberto Brizuela, 118;94. 
T o m á s Llamas, 79,30. 
Secundino Viejo, 85,64. 
Santiago Carvajal, 101,50. 
V i d a l Pérez, 79,30. 
Valent ín García, 231,54. 

» » 41,24. 
Victor ia Martínez, 82,48, 
Valent ín Diez, 231,56. 
Ventura Crespo, 79,30. 
Wenceslao Martínez, 101,50. 

v León, 4 de Agosto de 1934.—El Ad
ministrador de Rentas públ icas , Má
ximo Sanz. 

i M&iiM de im 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 1933 
E n el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 18 de Jul io ú l t imo, 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n sus
crita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince días 
a los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido al 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les notifi
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión . 

León, 6 de Agosto de 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Calzada del Coto. 
Castropodame. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
L u c i l l o . 
Molinaseca. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Paradaseca. 
Prado de la Guzpeña. 
Santa Colomba de Somoza, 
Santa María del P á r a m o . 
Toreno. 

Valdesamario. 
Valencia de Don Juan . 
Vegamián . 
Vegaquemada. 
Vi l lamandos 
Vi l lamorat ie l de las Matas. 
Vil laquejida. 
Vil lazanzo de Valderaduey, 

lefatora de O t e Pilis 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el d ía 28 de Ju l io ú l t imo, para las 
obras de reparac ión del firme y riego 
superficial de a lqu i t r án y emuls ión 
asfáltica en los k i lómet ros 20,345 
al 24 de la carretera de S a h a g ú n ^ 
Valencia de Don Juan, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor. Bi lba ína de 
Firmes Especiales, vecina de Bi lbao, 
calle particular de Alzóla, n ú m e r o 5, 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 39.051,90 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la redacc ión 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la cond ic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
iní'ías de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 3 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

u 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 30 de Ju l io ú l t imo, para las 
obras de repa rac ión de exp lanac ión 

y firme de los k i lómet ros 301 y do
ble riego superficial de emuls ión 
asfáltica entre los puntos ki lométr i 
cos 298,250 al 301 de la carretera de 
Madr id a L a Coruña , he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor, D. Francisco 
Fe rnández , vecino de León, Ramiro 
Balbuena, n.0 7, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 38.852 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la cond ic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 3 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 28 de Jul io ú l t imo , para las 
obras de r epa rac ión de explanación 
y firme de los k i lómet ros 20, 27, 28 
y 30 de la carretera de León a Ca-
boalles, he resuelto adjudicar defi
nitivamente dichas obras al mejor 
postor, D. Máximo Rodríguez, vecino 
de L a Robla, que se compromete 
a ejucutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 43.900 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escrituíí» 



a 
de contrato todos, absolulainente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que debe rá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n -
teresado 

León, 3 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
EXPROPIACIONES 

Ignorándose , según manifiesta el 
Alcalde de Vega de Espinareda, el 
nombre y paradero de los propieta
rios de las fincas n ú m e r o s 72 y 74 
que han de ser ocupadas en dicho 
t é rmino munic ipal (León) con mo
tivo de la cons t rucc ión del trozo 4.° 
de la carretera de Tora l de los Vados 
a Santalla de Oseos, y no h a b i é n d o 
se podido hacer entrega de las co
rrespondientes hojas de aprecio de 
las fincas que se les expropia, he dis
puesto se inserten las referidas ho
jas a con t inuac ión , de conformidad 
con lo que determina el articulo 42 
del Reglamento de Exprop iac ión for
zosa vigente, concediéndoles un pla
zo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la inserc ión de este anun
cio en los per iódicos oficiales, para 
que dentro de él puedan hacerse 
cargo de dichas hojas o deleguen en 
persona que legalmente esté auto
rizada. 

Lo que se anuncia por medio de 
este per iódico oficial para conoci
miento de los interesados. 

León, 30 de Jul io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 
Hoja de aprecio de la finca señalada 

en la relación con el número 72 
DISTRITO MUNICIPAL DE VEGA 

DE ESPINAREDA 
Don Antonio Moreno, Ayudante de 

Obras públ icas , perito nombrado 
en representac ión de la Admin is 
t rac ión del Estado. 
Certifico: Que (se ignora el nom

bre del actual propietario) con moti

vo de la ejecución de la obra de uti
l idad públ ica arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rúst ica clasificada 
como prado regadío de 1.a clase, en 
el t é rmino municipal de Vega de Es
pinareda, partido judic ia l de V i l l a -
franca del Bierzo, cuya finca figura 
en la re lación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian y en el 
plano con el n ú m e r o de orden se
tenta y dos, y cuyos linderos son: 

Norte, Saturnina Mart ínez. 
Este, reguero. 
Sur, idem. 
Oeste, resto de la finca. 
L a expropiac ión interesa a la fin

ca 93 cent iá reas que se ocupan y 13 
cent iá reas que mide la parcela so
brante de la derecha, que t a m b i é n 
se expropian por su reducida super
ficie. 

¡ Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la Ley y Reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, concep túa el pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquis ic ión del 
inmueble y d e m á s que va expresado, 
la cantidad de ciento noventa pese
tas y noventa y nueve cént imos. 

León, 4 de Diciembre de 1933.— 
A . Moreno.—Rubricado. 
Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación detallada con el núm. 74 

DISTRITO MUNTICIPAL DE VEGA 
DE ESPINAREDA 

Don Antonio Moreno, Ayudante de 
Obras públ icas . Perito nombrado 
en representac ión de la Admin i s 
t rac ión del Estado. 
Certifico: Que (se ignora el nom

bre y residencia actual del propieta-
tario) con motivo de la ejecución de 
la obra de ut i l idad públ ica arriba 

i expresada, se le ocupa en la finca 
rúst ica clasificada como prado rega
dío de primera clase, t é rmino muni 
cipal de Vega de Espinareda, partido 
jud ic ia l de Vil lafranca del Bierzo, la 
1 extensión superficial de veint idós 
cent iáreas , cuya finca figura en la 
re lación detallada y correlativa con 
el n ú m e r o de orden setenta y cuatro, 
y cuyos linderos son: 

Norte, Rudesinda Rodríguez. 
Este, Lucas Mart ínez. 
Sur, Saturnino Martínez. 
Oeste, resto de la finca. 
La expropiac ión interesa a la fin

ca por uno de sus extremos. 

Y habiendo calculado é! valor en 
renta y venta de la supt'rficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la Ley y Reglamento previenen 
debe tenerse ea cuenta para su jus
tiprecio incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, concep túa el pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adqu i s ic ión del 
inmueble y d e m á s que va expresado 
la cantidad de treinta y nueve pese
tas y veintisiete cént imos . 

León, 4 de Diciembre de 1933.— 
A . Moreno.—Rubricado. 

C O M I S A R Í A 
D E P A R Q U E S N A C I O N A L E S 

A N U N C I O 
Por acuerdo de la. Comisar ía de 

Parques Nacionales, se convoca un 
concurso para proveer dos plazas 
vacantes de Guardas Jurados del 
Parque Nacional de la Montaña de 
Govadonga, con residencia en Caín 
y Vega de Cien (Amieva). 

Cada una de las mencionadas 
plazas están dotadas con el jornal 
diario de cinco pesetas. 

Para ser admitido en el concurso 
se requiere: 

a) Ser español , mayor de 23 años . 
b) Ser de cons t i tuc ión robusta y 

no tener delecto físico que le impida 
el perfecto desempeño de su cargo. 

c) No haber sufrido p3iia afl ict i
va, n i haber sido expals vio de nin
gún cargo oficial o privado. 

d) Ser de reconocidas buenas 
costumbres. 

e) Saber leer y escribir. 
Los aspirantes p r e sen t a r án sus so

licitudes, debidamente reintegradas, 
en la Secretar ía de la Comisar ía de 
Parques Nacionales (Ministerio de 
Agricultura), en e! improrrogable 
plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
bl icación de esta convocatoria en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Oviedo y León. 

Los designados debe rán presentar, 
para tomar posesión, los documen
tos acreditativos siguientes: 

Certificado de nacimiento. 
Idem de Médico. 
Idem del Registro de FeñaJes. 
Idem de buena conduela. 
Madr id , 6 de Agosto de 1934.—El 

Comisario - Presidente accidental, 
Eduardo H . Pacheco. 



C U E R P O N A C I O N A L DE I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio. 
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José González 
José Rodríguez 
Leonardo García 
Alfredo Norzaga ray— 
Florentino Rodr íguez . , 
Félix Granda 
Angel Hidalgo 
Anselmo Regoyo 
Manuel López 
Segundo Alvarez 
Domingo Suárez 
Santiago García 
Jul io Diez F e r n á n d e z . 
Primit ivo Alvarez 
Antonio Carrero 
Félix de la Hera . . . . 
Colomán Pérez . 
Basilio Pérez 
Joaquín Baltui l le 
Rogelio San J u a n . . . . ( 
Paulino García García 
Gregorio Méndez 
Antonio L o m b a r d í n . . 
Segundo García 
Vicente Renedo 
José F e r n á n d e z . . 
Desiderio Fe rnández . . 
Aqui l ino Giganto 
Laureano Alonso. . . . 
Florencio Alonso 
Í3enjainín Fuertes 
Cesáreo Herrero 
Feliciano Alvarez. . . 
vlanuel Mielgo 
Marcelino F e r n á n d e z . 
Manuel Ramos 
Ildefonso Marcos 
José Arias F e r n á n d e z . 
Fab ián Alvarez 
Modesto Franco 
Blas López y L ó p e z . . . 
E m i l i o L ó p e z . . . . . . . . 
Gab i no Regoyo 
Leto Castro 
Herminio Castro 
Emi l i o Alonso 
Manuel Casas . . 
Jesús Suárez 
Moisés Mart ínez 
José Botas Mar t ínez , . . 
José Sevilla 
Eventino Diez y Diez. 
Cristino Gut iérrez . . . . 
Ben jamín Alvarez 
J o a q u í n González 
Faustino G o n z á l e z . . . . 
Ca37etano Castro 
Juan Marcos. 
Atanasio González 

V E C I N D A D 

Vil lavic iosa . 
Verdiago 
L a Robla 
León 
T r u é b a n o . . . . . . . . . . . . 
L a Po la 
T r u é b a n o 
Sahagún 
Nocedo 
Riaño 
La Puerta 
Cerezales 
Valdoré 
Salas de la Ribera. . . . 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 
Arenillas 
Veguellina > . . 
León 
Villafruela 
Idem 
L a Robla 
Idem 
Idem 
León 
T r u é b a n o 
Villarrabines 
San Mart ín de Torre. 
Idem 
Riaño 
León . . . . . . 
Santa Lucía 
L a Nora 
Cebrones. 
La Bañeza . . . 
Palazuelo 
Valdecastillo 
ídem . 
S a h a g ú n 
Sabero 
Nogarejas . . . . 
Sahagún 
L a Bañeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Garrafe 
Chana 
Requejo. . . . . . . . . . . 
Soto de la Vega 
Pío de Sajambre. . . . 
Castrillo. 
Cebrones 
L a Bañeza 
Idem 
Idem 
Idem 
San Mart ín de Torre. 

P R O F E S I O N 

Labrador. 
Idem. 
Ferroviario. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem. 
Ideni. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Carrero. 
Ferroviario. 
Idem. 
ídem. 
Párroco. 
Idem. 
ío rna le ro . 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Llera. 
Idem. 
ídem. . 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Lorenzo González 
Francisco González , 
Redención Virseda 
Ricardo Montiel 
Conrado Perreras 
Ventura de Abajo 
Jesús Luengos 
Evelio Alcalde 
D á m a s o Campo 
Angel Luengos , . 
Juan Canal 
E m i l i o Mielgo . . 
Mart in González 
Francisco F e r n á n d e z . . , 
Benigno Rubio 
Manuel González 
Baltasar Torbado 
Claudio Mart ínez 
José del Reguero 
Isidro Villafañe , 
Jacinto Valladares 
Benito P e d r o s a . . . . , 
Marceliano de la Fuente. 
Dámaso Cembranos 
Pablo Tascón Tascón 
J . Honorio Alonso , 
Cesáreo Pazos , 
Zós imo Pérez 
José Guerra 
Manuel Fuertes., , 
Fausto Miguélez 
Rufino G a r c í a . , , 
Valent ín Sandoval 
Lu i s García 
Santiago Morales 
José González 
Rafael F e r n á n d e z 
Pr imi t ivo Yugueros, . . 
Constantino Aldonza 
Gregorio Aldonza 
Apelio Moro 
Gregorio Moro 
Isaac Mart ínez 
Manuel P in i l los , 
Adolfo Bui t rón 
Balbino F e r n á n d e z 
José Vázquez. . . . 
Ju l io Vega 
Prudencio Ramos 
Angel F e r n á n d e z 
Melchor Villafañe 
J e r ó n i m o Huerga 
David de la Hera 
José Presa M a r t í n e z — . . 
T o m á s López 
Manuel López 
T o m á s Reguera.. . 
Gerardo Verduras 
Juan Mart ínez 

San Mart ín de Torre 
Idem 
León 
Cabreros del Río 
Vil lanueva 
Soto de la Vega 
Valencia de Don Juan . . . 
Riaño 
Secos de Porma 
Valencia de Don Juan. . . 
León , 
La Nora 
L a Bañ-íza 
Cebrones del Río. 
Al i ja de los Melones 
Maraña 
San Pedro de las D u e ñ a s . 
Carrizo ,".. , , 
Sant ibáñez 
Carrizo 
Vegaquemada 
Escaro 
Idem 
Vil la lqui te 
Villafeide 
F i l i e l . . 
Villafalé 
Escaro 
Vil la tur iel 
Nistal de la Vega 
Santa Colomba 
León 
Vegas del Condado 
Cacabelos 
Vi l lazala — . . 
Santa Colomba 
León 
Vi l lanueva del Condado.. 
Felechares 
Idem • 
Maria lba . . . 
Idem 
León 
P á r a m o del Si l 
Toreno . . 
Matarrosa 
Torre . . • . 
Roderos 
León 
Mansi l la . . . . 
Idem.. 
Vil laquejida 
León 
Huergas de Garaballes 
Idem. 
Villaconti lde 
León 
Vi l l abúrbu la , 
Idem 

Jornalero. 
Idem. 
Mil i tar . 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Maestro-. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Médico. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comerciante. 
Maestro. 

León, 4 de Agosto de 1934.—El Ingeniero Jefe, Lu i s Arias . 
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AdiMíníMáB muoícíiul 
Ai]untamiento de 

Fue ni en de Carbajal 
Declarada vacante por excedencia 

voluntaria del que la de sempeñaba 
la plaza de Médico titular-Inspector 
munic ipa l de Sanidad de la agrupa
ción de este Ayuntamiento de Fuen
tes de Carbajal y el de Valdemora, 
en la provincia de León, dotada con 
el sueldo anual 1.650 pesetas, a co
brar por trimestres vencidos; por 
acuerdo de la Mancomunidad de los 
Ayuntamientos de 29 de Mayo y 6 
de Junio p róx imo pasados, se anun
cia para su provis ión en propiedad, 
a concurso libre de méri tos , por tér
mino de un mes, a contar del día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

L a ag rupac ión es de 4.a categoría 
y se compone de tres pueblos, con 
una pob lac ión de 880 habitantes. 

E l agraciado h a b r á de visitar dia
riamente los tres pueblos y asistir 
obligatoria y gratuitamente a 20 fa
milias pobres del Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal y a 13 familias 
del de Valdemora, y fijar su residen
cia habitual en uno de los pueblos 
de la ag rupac ión . 

Los aspirantes p re sen t a r án sus so
licitudes, debidamente reintegradas 
y dentro del plazo de la convocato
ria, a c o m p a ñ a n d o la correspondien
te ficha de mér i tos al Sr. Inspector 
provincia l de Sanidad de esta pro
vincia , por el que h a b r á de ser he
cha la selección de los mismos. 

E l nombrado h a b r á de someterse 
al cumplimiento de los reglamentos 
aprobados o que en lo sucesivo se 
aprueben por los Ayuntamientos 
agregados para el rég imen interior 
de sus funcionarios técnicos . 

Existe en este Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal un Centro P r i 
mario de Higiene rural, que deberá 
ser atendido por el titular. 

Fuentes de Carbajal, 2 de Jul io d 
1934.—El Alcalde, Leonardo Gallego 

!

diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes se pod rán formular 
reclamaciones por los interesados, 

¡ a c o m p a ñ a d a s en las pruebas que las 
j que las justifiquen. 
| Luc i l l o , 5 de Agosto de 1934.—El 
i Alcalde, Timoteo García . 

itílÉ 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Aprobado por la Excelent ís ima 
Diputac ión provincial , el p a d r ó n de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formado para el año actual, 
se hal la expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por el plazo de 

Jusgado municipal 
de L a Pola de Gordon 

Don Arturo Calleja, Juez munic ipa l 
de L a Pola de Cordón . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a Pedro Huerta García, vecino de 
Buiza, la cantidad de m i l pesetas, 
que le debe Rogelio Lombas Arias, 
de igual vecindad, se saca a públ ica 
l ici tación, como de éste, la finca 
urbana siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Buiza , al sitio del Pandi l lo , que 
se compone de cocina, bodega, cuar
to, cuadra y pajar, que mide todo 
ello de l ínea unos treinta metros por 
seis de ancho, l inda: por el frente, 
con entradas de José Suárez, Brau
lio Barroso y José Diez; espalda, con 
prado de herederos de Celestino Ro
dríguez; derecha, corral de herederos 
de Francisco Gutiérrez; izquierda, 
con casa de José Suárez; valorada en 
cuatro m i l pesetas. 

E l remate de la finca urbana des
crita t end rá lugar en este Juzgado el 
día ocho de Septiembre próx imo, a 
las once, ad jud icándose al que resul
te mejor postor, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación y 
que todo licitador t endrá que con
signar el diez por ciento sobre la 
mesa del Juzgado; se hace constar 
que no existen t í tulos de propiedad 
de la finca objeto de subasta, y que 
el comprador no p o d r á exigir m á s 
que la certif icación del acta de re
mate, midiendo suplirlos a su costa, 

^ ^ i f f l L a Pola de Gordón, a dos 
m i l novecientos treinta 
uro Calleja.—P. S. M . , 

679.-21,65 pts. 

costas a que han sido condenados> 
Gerardo López López y su esposa 
María Angela García López, vecinos 
de Cabeza de Campo, por sentencia 
firme en ju ic io verbal c iv i l promo
vido por su convecino, Blas Moldes 
Alvarez, se venden en públ ica subas
ta, las fincas siguientes: 

1. a Una tierra regadía, en t é rmi 
no de Gorullón, y sito al Pico de la 
Corl iña, de superficie una área y 
sesenta y cuatro cent iáreas , l inda: 
Este, David González; Sur, río Sel-
mo; Oeste, herederos de Encarna
ción López, y Norte, F ide l Arias; ta
sada en noventa pesetas. 

2. a U n cas taño, con su terreno, al 
mismo té rmino y sitio, cerca del 
fondo de la Vacariza, l inda: Este, 
cas taño de herederos de José Alva 
rez; Sur, río; Oeste, cas taños de H i -
ginio García, y Norte, de Ignacio 
González; tasado en cuarenta pesetas. 

3. a Una era de majar, en el casco 
del pueblo de Cabeza de Campo, y 
sitio l lamado Airas, de un área y 
setenta y seis cent iáreas , l inda: Este, 
terreno de herederos de Dar ío Gar
cía; Sur, Eustaquio Moral ; Este, Ma
nuel Sánchez, y Norte, herederos de 
Manuel Alvarez; tasada en ochenta 
pesetas. 

Él remate tendrá lugar el día siete 
del p róx imo mes de Septiembre, a 
h o r á d e l a s diez, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 

i de San F iz . 
No se a d m i t i r á n posturas que no 

I cubran las dos terceras partes de la 
| tasación, y sin que los licitadores 
j consignen previamente el diez por 
! ciento del ava lúo . 
| Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad n i se ha suplido 

| la falta de ellos, por lo que los com-
* pradores t e n d r á n que conformarse 
' con testimonio del acta de remate y 
' ad jud icac ión . 

Dado enjCorul lón, a tres de Agosto 
^ ^ t ^ ^ S í r a F e n t o s treinta y cuatro, 

''pez — P . S. M . , Cándido 

'jU'.qado municipal de Gorullón 
Don Manuel López Dobao, Juez mu

nicipal de la v i l l a de Gorullón. 
Hago saber: Que para pago de 

trescientas sesenta y cinco pesetas y 
setenta cént imos , m á s intereses y 

L E O N 
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